
BOE núm. 25 Sábado 29 enero 2000 1057

de Madrid, contra doña Josefa Arriarán Jiménez,
doña Encarnación Rodríguez Vázquez, don Manuel
León Latorre, doña María Luisa Martín Arriarán,
don Juan Carlos León Rodríguez y doña María Es-
ther Moreno García, y en ejecución de sentencia
dictada en ellos se anuncia la venta en pública subas-
ta, por término de veinte días, del bien inmueble
embargado a los demandados, que ha sido tasado
pericialmente en la cantidad de 7.476.150 pesetas.
Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66,
cuarta planta, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 17 de marzo de 2000,
hora de las diez quince, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100
del tipo, el día 14 de abril de 2000 próximo y hora
de las diez quince.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores el día 19 de mayo de 2000 próximo,
a las diez quince horas, sin sujeción a tipo pero
con las demás condiciones de la segunda.

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri-
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos
terceras partes de los tipos de licitación; que para
tomar parte deberán consignar, previamente, los lici-
tadores en la Mesa del Juzgado o en el estable-
cimiento designado a tal efecto una cantidad igual
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate podrán hacerse posturas
por escrito, en sobre cerrado; que sólo el ejecutante
podrá hacer postura en calidad de ceder el remate
a un tercero. El ejecutante que ejercitara esta facul-
tad habrá de verificar dicha cesión mediante com-
parecencia ante el propio Juzgado que haya cele-
brado la subasta, con asistencia del cesionario, quien
deberá aceptarla y, todo ello, previa o simultánea-
mente al pago del resto del precio del remate; que
a instancia del actor podrán reservarse los depósitos
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de
subasta y lo admitan, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas; que los
títulos de propiedad, suplidos por certificación regis-
tral, estarán de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, debiendo conformarse con ellos los lici-
tadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos
otros; que asimismo estarán de manifiesto los autos
y que las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en las responsabi-
lidades de las mismas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

La finca objeto de licitacion es la siguiente:

Finca registral 23.080, actual 10.860, al folio 136,
del libro 256, de la sección segunda, tomo 647
del antiguo Registro número 1 de Benidorm.

Haciendo extensivo el presente para la notifica-
ción de subastas a los demandados e ignorados here-
deros del demandado fallecido don Manuel León
Latorre, caso de ser diligencia negativa la notifi-
cación personal, y para que sirva de publicación
en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid»,
«Boletín Oficial del Estado» y su fijación en el tablón
de anuncios de ese Juzgado, expido el presente.

Dado en Madrid, 13 de diciembre de 1999.—El
Magistrado-Juez.—La Secretaria.—3.267.$

MARTORELL

Edicto

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de Martorell,

Por el presente se hace público para dar cum-
plimiento de lo dispuesto por doña Beatriz García
Noaín, Juez del Juzgado de Primera Instancia e

Instrucción número 2 de Martorell, que cumpliendo
lo acordado en providencia de esta fecha, dictada
en los autos de procedimiento judicial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 449/97,
promovido por el Procurador don Jordi Ribé Rubí,
en nombre y representación de «Bansabadell Hipo-
tecaria, Sociedad Anónima», contra «Afil Mar
Maquinaria, Sociedad Limitada», se saca a pública
subasta por las veces que se dirá y término de veinte
días cada una de ellas, la finca especialmente hipo-
tecada por «Afil Mar Maquinaria, Sociedad Limi-
tada», que al final de este edicto se identifica con-
cisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado por primera vez el próximo día 9
de marzo de 2000, a las diez horas treinta minutos,
al tipo del precio tasado en la escritura de cons-
titución de la hipoteca, que es la cantidad
de 30.339.000 pesetas; no concurriendo postores
se señala por segunda vez el día 11 de abril de 2000,
a las diez horas treinta minutos, con el tipo de
tasación de 75 por 100 de esta suma; no habiendo
postores de la misma, se señala por tercera vez,
sin sujeción a tipo, el día 19 de mayo de 2000,
a las diez horas treinta minutos.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 30.339.000 pesetas que
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta,
se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores sin excepción, deberán consignar
en la cuenta de depósitos y consignaciones del mis-
mo, abierta en la sucursal número 0234 del Banco
Bilbao Vizcaya de Martorell, cuenta corriente núme-
ro 0771, una cantidad igual, por lo menos al 20
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la
segunda subasta, el depósito consistirá en el 20
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la segun-
da, y lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable
a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la mesa del Juzgado
el resguardo de consignación efectuado en la cuenta
de este Juzgado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taria, se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a
su extinción el precio de remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente
para notificación a la deudora del triple señalamien-
to del lugar, día y hora para el remate.

Finca objeto de subasta

Urbana. Nave industrial, de planta baja y planta
altillo, sin distribución interior, construida en parte
sobre un solar, de superficie 1.090,50 metros cua-
drados, sito en Masquefa, Manso Pedrosa, hoy deno-
minado polígono «Pedrosa», con frente a una calle
sin nombre y sin número de gobierno. La planta
baja ocupa una superficie de 605 metros cuadrados
y la planta altillo ocupa una superficie construida

de 75 metros cuadrados. El resto del solar no edi-
ficado se destina a zona de carga y descarga. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 2 de Igualada,
al tomo 1.424, libro 63 de Masquefa, folio 97 vuelto,
finca número 3.750, inscripción segunda.

Martorell, 11 de enero de 2000.—La Secreta-
ria.—3.260.$

MULA

Edicto

Don Juan José Hurtado Yelo, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia de Mula,

Hace saber; Que en este Juzgado se siguen autos
de jurisdicción voluntaria para la cancelación total
de la inscripción de hipoteca, en los que se ha dic-
tado la siguiente y literal:

«Providencia: Juez don Antonio Alcázar Fajardo.
En Mula, a 30 de noviembre de 1999.

Por recibido en este Juzgado el anterior escrito
de demanda, documentos y poder debidamente bas-
tanteado y copias simples, regístrese en el libro de
su clase, numérese, y fórmese el correspondiente
expediente de jurisdicción voluntaria para la can-
celación total de la inscripción de hipoteca, teniendo
como parte en el mismo a la mercantil ”Antonio
Llusar y Cía, Sociedad Limitada”, y en su nombre
al Procurador don Benito García-Legaz Vera, repre-
sentación que acredita ostentar con la copia de escri-
tura de poder general para pleitos, que le será devuel-
ta una vez testimoniada en autos, entendiéndose
con el referido Procurador las sucesivas diligencias
en el modo y forma previsto en la Ley.

Se admite a trámite la demanda, que se sustanciará
de conformidad con lo dispuesto en los artículos
156 de la Ley Hipotecaria y 211 de su Reglamento,
para lo cual deberá consignar el demandante el
importe de la obligación no detentada por éste, así
como sus intereses, en el Banco Bilbao Vizcaya,
número de cuenta 3076, de la oficina 5639, con
la clave de procedimiento número 49.

Publíquese este edicto en el ”Boletín Oficial del
Estado”, a fin de que sirva de primer llamamiento
a cuantos se consideren con derecho a oponerse
a la cancelación.

Respecto al otrosí, expídase mandamiento por
duplicado al Registro de la Propiedad de Mula, a
fin de que se anote preventivamente la presente
solicitud de cancelación, respecto a las fincas que
son objeto del presente expediente.

Lo acuerda y firma S. S., doy fe.»

Y a fin de que sirva de llamamiento a cuantos
se consideren con derecho a oponerse a la can-
celación, se extiende la presente.

Mula, 30 de noviembre de 1999.—El Juez.—El
Secretario.—3.254.$

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Edicto

El Secretario del Juzgado de Instrucción número 1
de los de Santa Cruz de Tenerife,

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría
de mi cargo, bajo el número 101/97, se siguen autos
de juicio ejecutivo a instancia de la Procuradora
señora Díez Cardellach, en representación del «Ban-
co Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima»,
contra don Ángel Luis Benito Manjarres, en recla-
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha
acordado sacar a la venta en primera y pública subas-
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo,
la siguiente finca embargada al demandado don
Ángel Luis Benito Manjarres, propiedad de éste y
de su esposa:

Primero.—Finca registral número 218, inscrita al
libro 263, tomo 1.663, folio 68 del Registro de la
Propiedad número 1 de La Laguna.
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la avenida Tres de Mayo, 3,
cuarta planta, Palacio de Justicia, Santa Cruz de
Tenerife, el próximo día 23 de mayo de 2000, a
las doce horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo de remate será de 23.000.000
de pesetas, sin que se admitan posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar previamente en
el establecimiento destinado al efecto, Banco Bilbao
Vizcaya, cuenta de depósitos y consignaciones del
Juzgado de Instrucción número 1 de Santa Cruz
de Tenerife número 3784, el 20 por 100 del tipo
de remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el resguardo bancario de haber
efectuado la consignación del 20 por 100 del tipo
del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero tan sólo por el acreedor eje-
cutante, no por otros licitadores.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
puede aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin poder exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el próximo 27 de junio de 2000, a las
doce horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo de remate que será el 75
por 100 del de la primera; y en caso de resultar
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 31 de julio de 2000,
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Santa Cruz de Tenerife, 31 de diciembre de
1999.—El Magistrado-Juez.—El Secretario.—3.257.$

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Edicto

Doña María Raquel Alejano Gómez, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1
(antiguo 6) de Santa Cruz de Tenerife,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 28/98-P, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de «Banco Santander Central His-
pano, Sociedad Anónima», contra doña María Vic-
toria Rojas Hernández, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 26 de abril del 2000, a las
diez treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco de Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
3806000017002898, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-

tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrán con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de mayo de 2000 siguiente,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 29 de junio
siguiente, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca 20.815, tomo 1.676, libro 276, folio 71.
Urbana. Vivienda tipo D, en el «Grupo de Vivien-

das San Luis Gonzaga», de Taco, calle La Palma,
número 40.

Valor: 7.000.000 de pesetas.

Santa Cruz de Tenerife, 11 de enero de 2000.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—3.256.$

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Edicto

Doña María José Parra Lozano, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 6 de Santa
Cruz de Tenerife,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 46025/98, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de Cajamadrid, contra don
Santiago Sanz Martín y «Entidad Comercial Impor-
tadora Tinerfeña, Sociedad Limitada», en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el
día 14 de abril de 2000, a las diez horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0182-5717-25-058459200-5-3759-0000-17-602598, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejcutante podrá concurrir
con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Quinta.—Para el supuesto de que no hubiere pos-
tores en la primera subasta, se señala para la cele-
bración de una segunda, el día 26 de mayo de 2000,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Sexta.—Igualmente y para el caso de que tampoco
hubiere licitadores en la segunda subasta, se señala
para la celebración de una tercera, el día 23 de
junio de 2000, a las diez horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca urbana número 6.700, tomo 1.686,
libro 177, folio 141, por su valor de 6.400.000 pese-
tas. Registro de la Propiedad número 1 de Santa
Cruz de Tenerife.

Dos setenta avas partes indivisas de la finca núme-
ro 5.029-15, tomo 1.403, libro 76, folio 50, por
valor de 3.000.000 de pesetas. Registro de la Pro-
piedad número 1 de Santa Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, 11 de Enero de 2000.—La
Secretaria.—3.255.$

SEVILLA

Cédula de notificación

En el procedimiento menor cuantía 82/1999,
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 13 de Sevilla, a instancia de «Mundivivienda,
Sociedad Anónima», contra «Inmobiliaria Chillarón,
Sociedad Anónima» sobre reclamación de cantidad,
se ha dictado la sentencia que copiada en su enca-
bezamiento y fallo, es como sigue:

«Sentencia número.—En la ciudad de Sevilla, a
10 de diciembre de 1999.

Miguel Angel Fernández de los Ronderos Martín,
Magistrado-Juez de Primera Instancia Sevilla núme-
ro 13, habiendo visto y examinado los presentes
autos de menor cuantía 82/99, seguidos a instancias
de ”Mundivivienda, Sociedad Anónima”, represen-
tado por el Procurador de los Tribunales don Fer-
nando García Paul, contra ”Inmobiliaria Chillarón,
Sociedad Anónima”, en situación legal de rebeldía.

Fallo.—Que estimando como estimo la demanda
formulada por el Procurador de los Tribunales Don
Fernando García Paul, en nombre y representación
de «Mundivivienda, Sociedad Anónima», debo con-
denar y condeno a la parte demandada ”Inmobiliaria
Chillarón, Sociedad Anónima”, a satisfacer a la parte
actora la cantidad de 1.772.375 pesetas, la cual
devengará el interés legal desde la fecha de inter-
posición de la demanda y costas causadas.

Contra la presente sentencia cabe recurso de ape-
lación en ambos efectos, ante la ilustrísima Audien-
cia Provincial de Sevilla, en el plazo de cinco días.

Así por esta mí sentencia, definitivamente juz-
gando en primera instancia, lo pronuncio, mando
y firmo.

Publicación.—Leída y publicada fue la anterior
sentencia por el Juez que la suscribe, estando cele-
brando audiencia pública en el mismo día de su
fecha, doy fe en Sevilla.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma
a la demandada «Inmobiliaria Chillarón, Sociedad
Anónima», extiendo y firmo la presente en Sevilla,
22 de diciembre de 1999.—El Secretario.—3.262.$


